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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca nueve (9) de junio dos mil 

veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 2021-0560 

 

Inadmítase la presente demanda para que en el 

improrrogable término de cinco (5) días, advertido del rechazo, la 

subsane el actor en cuanto las siguientes condiciones 

 

Cumpla los requisitos del artículo 73 del Código 

General del Proceso, acreditando el derecho de postulación, de los 

señores JORGE ARTURO GARCÍA MUÑOZ Y BLANCA STELLA 

HERNÁNDEZ DE GARCÍA. 

 

El poder otorgado al señor JUAN ESTEBAN GARCIA 

MUÑOZ, incumple los requisitos del art 73 del Código General del 

Proceso   

INDIQUE individualmente el valor y fecha de 

exigibilidad, de los meses que se encuentran en mora, los inquilinos, 

conforme los requisitos del inciso 2 y 3, numeral 4, del artículo 384 del 

Código General del Proceso 

 

INDIQUE individualmente la ó las causales por las 

cuales se solicita la terminación del contrato de arrendamiento, 

conforme los requisitos del inciso 2 y 3, numeral 4, del artículo 384 del 

Código General del Proceso. 

 

INDIQUE los linderos del inmueble a restituir 

especificando los generales y especiales del predio, al igual que el 

cenit, el nadir y demás circunstancias que lo identifiquen, conforme los 

requisitos del artículo 83 del Código General del Proceso 

 

Desacumule las pretensiones de la demanda, estas 

deben ser individuales, precisas y claras. conforme los requisitos del 

numeral 4 del art 82 del Código General del Proceso, y art 14 de la ley 

820 del 2003 

 

Sustitúyase, por la corrección dispuesta, en forma 

integral de la demanda interpuesta de acuerdo a las condiciones 

relacionadas por el artículo 90 ibídem, con su respectivo orden y 

orientación. 
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Del memorial subsanatorio y sus anexos, alléguense el 

cumplimiento de los requisitos del inciso 5º del artículo sexto (6) del 

Decreto806 del 2020. 

 

Verificado lo anterior, regresen las diligencias al 

Despacho para proveer lo pertinente 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número100 hoy 10-06-2021 

El secretario,  


